
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 008 2009 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Guillermo Posada Sanín 

Demandada Rafael Posada Londoño 

Decisión Ordena liquidar 

 

En aras de determinar la viabilidad de la terminación del presente proceso, se 

ordena a la secretaría del juzgado, la verificación de los dineros retenidos con 

ocasión de la medida cautelar decretada, en el sistema de depósitos judiciales 

del Banco Agrario y la posterior liquidación del crédito demandado (número 1) 

y del que originaron las costas procesales (número 2). 

 
Verifíquese también, la existencia de embargos de remanentes. 
 
 

Cúmplase 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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